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SECRETARÍA DE EDUCAclóljj
D ECRETO  No.

Por medio del cual se nom bra provisionalmente a un ed i

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAM
En ejercicio de sus atribuciones legales, en espe

numeral 6,2.3 de la Ley 71

CONSIDERANDO

Que el sistema de información del recurso human 
del Departamento de Bolívar, reporta la vacante 
Aula del Nivel SECUNDARIA- AREA HUMANIDÁ 
en la INSTITUCIÓN EDUCATIVA DE PUERTO

Que de conformidad con los artículos 2.4.6.3.9 
2015, modificado por el artículo 1o del Decreto 
verificado y agotado el orden de prioridad para p 
definitiva del empleo docente arriba señalado, 
nombramiento provisional de quien reúna los reqi

212
cador en una vacante definitiva"

ENTO DE BOLIVAR
cial la conferida por el artículo 6, 

fe 2001,y

o de la Secretaría de Educación 
cefinitiva del empleo docente de 
DES Y LENGUA CASTELLANA 

O, del Municipio de TIQUISIOFIC

2.4.6.3.10 del Decreto 1075 de 
¿ 90 del 28 de marzo de 2016, 

doveer transitoriamente la vacante 
se tiene que es procedente el 
i$ ¡tos para el ejercicio del cargo

Que para proveer la vacante definitiva de que se 
laboral del educador postulado MONICA PA 
identificado con cédula de ciudadanía núme 
LICENCIADA EN EDUCACION BASICA EN 
CASTELLANA, quien de conformidad con lo establ^ 
2013 de la CNSC, reúne el perfil académico requ 
de Docente de Aula SECUNDARIA del Área 
CASTELLANA.

DECRETA:

peARTICULO SEGUNDO: Para los fines legales 
novedad en el sistema de información del rec 
correspondiente hoja de vida.

COMUNIQUESE Y CUM

trata, se estudió la hoja de vida 
TRICIA OROZCO GUERRA, 

rp 32.581.743, con título de 
HUMANIDADES Y LENGUA 
cido en el Acuerdo No. 315 de 

elrido para desempeñar el cargo 
de HUMANIDADES Y LENGUA

ARTICULO PRIMERO: Nombrar provisionalrp 
OROZCO GUERRA, identificada con cédula de 
en el empleo Docente de Aula de SECUNDARIA
LENGUA CASTELLANA en la INSTITUCIÓN Ep^lCATIVA DE PUERTO RICO,
del Municipio de TIQUISIO.

énte a MONICA PATRICIA 
cudadanía número 32.851.743, 
clel Área de HUMANIDADES Y

r:inentes regístrese la presente 
urso humano y anéxese a la

PI.ASE
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inson Mendoza A. -  Subsecretario Adtvo y F 
> A Romero C -  P E. Unidad de Talento Humano 

Moreno Baena- P U Grupo Planta y Personal\ 
i ir Flórez -  P U (E) Coordinador de Fibnta 

(a ya Luz Ballesteros A. Grupo Planta y Personal»-'


